
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
¡parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
.solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 

otorgó el mismo.
líoveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 

de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones -que se 
hayan efectuado desde el 16 de noviembre de 1980 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse, también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial de. Estado».

Undécimo —Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico le perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1'976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General ie Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com- 
petencirs, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimoterce’-o.—Por la presente queda derogad» la Orden 
ministerial de c de abril de 1982; publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de junio a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1982.—P D. (Orden de 11 de abril 

de 19B1), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.
limo. Sr. Director general de Exportación.

2423 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que se 
fijan los nuevos módulos contables del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Skis Rossignol de España, S. A.», por Real De
creto 2702/1981, de 2 de octubre, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo segundo, c), del 
citado Real Decreto.

limo. Sr.: La firma «Skis Rossignol de España, S. A.», bene
ficiarla del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, por 
Real Decreto 2702/1981, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Es
tado» de 19 de noviembre), para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de esquíes de plástico, solicita 
se fijen nuevos módulos contables, según lo preceptuado en el 
artículo segundo, c), del citado Real Decreto.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Fijar los nuevos módulos contables del Real Decreto 2792/1981, 
de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre), 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Skis Rossignol de España, S. A.», con domicilio en polígono 
industrial «Santa Maria de Artés», Artés (Barcelona), estable
ciéndose oare ei período comprendido entre el l de julio de 1982 
y el 30 de junio de 1983 lo siguiente:

Por cada 100 pares de esquíes exportados, cualquiera que sea 
su tipo y dimensión, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal (excepto para 
piezas terminadas) o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las siguientes 
cantidades de mercancías:

Las posiciones estadísticas actuales de las mercancías ?) y 8) 
serán, respectivamente, 73.11.39.1 y 39.97.99.9.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Maria Are
nas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

2424 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Texmundi Export, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de fibras tex
tiles discontinuas sintéticas y artificiales e hiladas 
de fibras textiles sintéticas continuas y disconti
nuas, y la exportación de tejidos de fibras texti
les sintéticas continuas y discontinuas, telas de 
punto de dichas fibras y ropa de cama, mesa, 
tocador o cocina, cortinas, visillos y otros artícu
los de moblaje.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Texmundi Export, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas sintéticas 
v artificiales e hilados de fibras textiles sintéticas, continuas y 
discontinuas, y la exportación de tejidos de fibras textiles 
sintéticas continuas y discontinuas, telas de punto de dichas 
fibras y ropa de cama, mesa, tocador o cocina, cortinas, visillos 
y otros artículos de moblaje,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Texmundi Export, S. A.», con domi
cilio en vía Augusta, 143, Barcelona y NIF A 08691156.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de poliés- 

teres:
1.1 Hilos texturados:
1.1.1 De título igual o inferior a 14 tex., de la P. E. 51.01.29.
1.1.2 De título superior a 14 tex., de la P. E. 51.01.30.
1.2 Hilos sin texturar, sencillos, sin torsión o con una tor

sión hasta 50 vueltas inclusive por metro:
1.2.1 D<- titulo igual o inferior a 14 tex, de la P. E. 51.01.31.
1.2.2 De titulo superior a 14 tex., do la P. E. 51.01.33.
2. Fibras textiles discontinuas, cardadas, peinadas o prepa

radas de otra forma para la hilatura.
2.1 Sintéticas:
2.1.1 De poliésteres, de la P. E. 56.04.13.
2.1.2 Acrílicas, de la P. E. 56.04.15.
2.2 Artificiales, de fibrana o viscosilla o de rayón viscosa, 

de la P. E. 56.04.21.
3. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas:
3.1 De fibras poliésteres que contengan menos del 85 por 

100 en peso de estas fibras:
3.1.1 Mezcladas principal o únicamente oon algodón, de la 

P. E 50.05.13.
3.1.2 Mezcladas principal o únicamente oon fibras textiles 

artificiales, de »a P. E. 56.05.15.
3.1.3 las demás mezclas, de la P. a. 56.05.19.



3.2 De fibras acrílicas que contengan por lo menos 85 por
100 en peso de estas fibras, crudos o blanqueados, que midan por 
kilogramo do hilos sencillos más de 14.000 metros, de la po
sición estadísticr 56.05.23. ,

3.3 De fibras aórílicas que contengan menos del 85 por 100 
en 'eso de estas fibras, mezoladas principal o únicamente con 
otras fibras, excluidas las lanas o pelos finos y el algodón, 
de ¡a P. E. 56.05.36.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I. Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas:

1.1 Tejidos «jacquard» de una anchura superior a 115 cen
tímetros hasta 140 centímetros, exclusive, de un peso de más de 
250 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 51.04 10.

1.2 Tejidos que oontengan 95 por 100 o más en peso de di
chas fibras. >

1.2.1 Tejidos diáfanos (poco tupidos) para ventanas (visi
llos), de a P. E. 51.04.11.2.

1.2.2 Otros tejidos diáfanos, teñidos, de la P. E. 51.01.15.

1.3 Tejidos que oontengan menos del 85 por 100 en peso de 
dichas fibra , teñidos, de la P. E. 51.04.94.

II. 'Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas:

11.1 Tejidos de gasa vuelta que pese 80 gramos o más 
por metro cuadrado sin exceder de 100 gramos/metro, de la 
posición estadística 56.07.01.

II 2 Tejidos que contengan por lo menos 85 por 100 de di
chas fibras:

11.2.1 Estampados, de la P E. 56.07.05.
11.2.2 Teñidos, de la P. E. 56.07:07.

11.3 Tejidcs que contengan menos del 65 por 1O0 en peso 
de ichas fibras, mezcladas con otras fibras (excluidas las la
nas o pelos finos, e! algodón y las fibras textiles sintéticas o 
artificiales continuas), estampados, de la P. E. 56.07.46.

III. Telas de punto no elástico y sin cuchutar, en pieza, de 
fibras textiles sintéticas:

,111 1 Para cortinas y visillos, de la P. E. 80.01.40.
III. 2 Encajes -raschel», de la P. E. 60.01.51.

IV. Ropa de cama, de mesa, de tocador o de cocina; corti
nas, visillos y otros artículos de moblaje:

IV.1 Visillos, de la P. E." 62.02.09.3.
IV.2 Ropa de cama, de la P. E. 62.02.19.9.
IV.3. Ropa de mesa, de la PE 62.02.85.2.
IV.4 Ropa de tocador o de oocina, de la P. E. 62.02.77.2.
IV.5 Cortinas y otros artículos de moblaje, de la posición 

estadística 62.02 89.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

1. Como coeficientes de transformación, los siguientes:

a) En la exportación de tejidos (productos I y II).

— Para los hilados (mercancías 1 y 3) el de 103,34 por 
cada 100.

— Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 
forma para la hilatura (mercancía 2), el de 108,69 por cada 100.

b) En la exportación de artículos no confeccionados, en 
pieza (productos III):

— Para los hilados (mercancías 1 y 3), en el de 1<M,71 por 
cada 100.

— Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 
forma para la hilatura (mercancía 2), el de 109,29 por cada 100.

c) En la exportación de artículos confeccionados (produc
tos IV):

— Para los hilados (mercancías 1 y 3),- el de 108,38 por 
cada 100.

— Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 
forma para la hilatura (mercancía 2), el de 111,11 por cada 100.

2. Como porcentajes de pérdidas: ‘

a) Para los hilados (mercancías 1 y 3):

Cuando se utilizan en la fabricación de tejidos (productos 
I y II):

— 1,23 por ico en concepto de mermas.
— 2 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

las posiciones estadísticas ¿6.03.13 ó 56.03.15.

Cuando se utilizan en la fabricación de artículos no confec
cionados en pieza (producto III):

— 4 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 
las "osiciones estadísticas 56.03.13 ó 56.03.15.

— 0,5 por 100 en concepto igualmente de subproductos, adeu
dables por la P. E. 83.02.1813.

Guando se utilizan en la fabricación de artículos confeccio
nados (productos IV):

— 2 por 100 en concepto de subproductos, adeudables por 
las posiciones estadísticas 56.03 13 ó 56.03.15.

— 4 por 100 en concepto también de subproductos, adeudables 
por la P. E. 63.02.19.3.

b) Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 
forma para la hilatura (mercancía 2):

Cuando se utilizan en la fabricación de tejidos (productos 
I y II):

— 3 por 100 en concepto de mermas.
— 3 por 100 en concepto de mermas.

las posiciones estadísticas 56.03.13,- 56.03.15 ó 56.03.21.

Cuando se utilizan en la fabricación de artículos no confec
cionados en pieza (producto III):

— ^por 100 en concepto de mermas.
— 5 per 100 en concepto de subproductos, adeudables por 

las posiciones estadísticas 56 03.13, 56.03.15 ó 56.03.21.
— 0,5 por 100 en concepto igualmente de subproductos, adeu

dables por lás posiciones estadísticas 83.02.19.1 ó 63.02.19.3.

Cuando se utiliza en la fabricación de artículos confecciona
dos (producto IV):

— 3 por 100 en concepto de mermas.
— 4 por 100 ©.: concepto de subproductos, adeudables por las 

posiciones estadísticas 56.03.13 , 56.03.15 ó 56.03.21.
— 3 por 100 en concepto también de subproductos, adeuda- 

bles por las posiciones estadísticas 63.02.19.1 ó .63.02.19.3.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de Ies niíados y fibras a importar, así como sus caracterís
ticas .principales (calidad, título, número de filamentos, tor
sión, etc.).

Igualmente ha de declarar en la documentación de exporta
ción la exacta composición —cualitativa y cuantitativa— en 
fibras de cada producto a exportar, así como los porcentajes 
©n eso, de acada una de las primeras materias, determinan
tes.del beneficio fiscal, realmente utilizadas en la fabricación 
de cada producto a exportar, con indicación, además, cuando 
se trate de hilados, de su exacta composición (cualitativa y 
cuantitativa) en fibras, características técnicas y título, a fin 
de que !a Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar el libw miento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que el interesado haga uso del sistema de repo
sición con franquicia arancelaria, los Servicios de Contabilidad 
de la Dirección General de Exportación harán constar, en las' 
licencias DD. LL. que expidan (salve que acompañen a las mis
mas las correspondientes hojas de detalle), les concretos por
centajes de pérdidas aplicables a las mercancías de importación 
—con 19 debida diferenciación de mermas y subproductos— que 
serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para 
la liquidación e ingreso por el concepto de subproductos.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en e! '-Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de ¡a mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
©1 sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por finiera vez a este sistema habrán 
de cumplirse les requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en ©1 punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo pare solicitar las importaciones será de un año, a partir 
d© la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia ce importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sitemas. Sn todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de ia declaración <. licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
ee acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo v el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen da tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquici . arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 27 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho oonstar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia] del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y iue no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa, que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial dél Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 29 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)'.

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Esta.)-'» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del'Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

2425 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «B. G. M. Export, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas 
sintéticas y artificiales e hilados de fibras texti
les sintéticas, continuas y discontinuas, y la expor
tación de tejidos de fibras textiles sintéticas con
tinuas y discontinuas, telas de punto de dichas 
fibras y ropa de cama, mesa, tocador o cocina, 
cortinas, visillos y otros artículos de moblaje.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente oromovido por la Empresa «B. G. M. Fxport, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de oerfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles discontinuas sintéticas y 
artificiales e hilados de filras textiles sintéticas continuas y 
discontinuas, y la exportación de tejidos de fibras textiles sin
téticas continuas y discontinuas, telas de unto de dichas fi
bras y ropa di cama, mesa, tocador o oocina, cortinas, visillos 
y otros artículos de moblaje,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la-Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «B. G. M. Export, S. A », con domicilio 
en vía Augusta, 143, Barcelona y NIF A.08708349.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, de poliés- 

teres:
1.1 Tilos texturados: ’ 7
1.1.1 De ítuio igual o inferior a 14 tex., de la P. E. 51.01.29,
1.1.2 De título superio- a 14 tex., de la P. E. 51.0-,30.
1.2 Hi .os sin texturar, sencillos, sin i "sión o con una tor- 

torsión lasta 50 vueltas, inclus!ve, por metro:
. 1.2.1 De título igual o inferior a 14 tex., de la P. E. 51.01.31.

1.2.2 De dtulo superior a 14 tex., de La P. E. 51.01.33.

2. Fibras textiles discontinuas, cardadas, peinadas o prepa
radas de otra forma para la hilatura:

2.1 Sintéticas:

2.1.1 De poliésteres, de lá P. E. 50.04.13.
2.1.2 Acrílicas, de la P. E. 56.04.15.

2.2 Artificiales, de fibrana o viscosilla o de rayón viscosa 
de -a P. E. 56.04.21.

3. Hilados.de fibras textiles sintéticas discontinuas:
3.1 De fibras poliésteres que contengan menos del 85 por 

100 en peso de estas fibras:

3.1.1 «Mezcladas principal o únicamente con algodón, de la 
posición estadística 58.06.13,

3.1.2 Mezcladas principal c únicamente con fibras textiles 
artificiales, ae iá P. E. 56 05.15.

3.1.3 Las demás mezclas, de la P. E. 56.05.19.

3.2 De fibras acrílicas que contengan por lo menos 85 por 
100 en peso de estas fibras, crudos o blanqueados, que midan 
por kilogramo de hilos sencillos más de 14.000 metros, de la 
posición estadística 56,05.23.

3.3 De fibras acrílicas que contengan menos del 85 por 100 
en "eso 'e estas fibras, mezcladas principal o únicamente con 
otras fibras, excluidas las lanas o pelos finos y el algodón, de 
la P. E. 56.05.36.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
I. Tejidos Je fibras textiles sintéticas continuas:
1.1. Tejidos «jaequard» de una anchura superior a 115 cen

tímetros hasta 140 centímetros, exclusive, de un peso de más 
de 250 gramos/metro cuadrado, de la P. E. 51.04.10.

1.2. Tejidos que contengan 85 por 100 o más en peso de 
dichas fibras:

1.2.1 Tejidos diáianos (poco tupidos) para ventanas (visi
llos), de la i. F 51.04.11.2.

1.2.2 Otros tejidos diáfanos, teñidos, de la P. E 51.01.15.
1.3 Tejidos qué contengan menos dei 85 por 100 en peso de 

dichas fibras, teñidos, de la P. E. 51.04.84.

II. Tejidos de fibras textiles sintéticas discontinuas:
11.1 Tejidos de gasa vuelta que pese 80 gramos o más por 

metro cuadrado sin exceder de 120 gramos/metro, de la po
sición estadística 56.07.01.

11.2 Tejidos que contengan por lo menos 85 por 100 de di
chas fibras:

11.2.1 Estampados, de la P. E. 58.07.05.
11.2.2 Teñidos, de la P. E. 56.07.07.

II. 3 Tejidos que contengan menos del 85 por 101 en peso 
de dichas fibras, mezcladas con otras fibras (excluidas las lanas 
o pelos finos, el algodón v las fibras textiles sintéticas o arti
ficiales continuas), estampados, de la P. E.' 56.07.46.

III. Telas de punto no elástico y sin oauohutar, en pieza, de 
fibras textiles sintéticas:

111.1 Para cortinas y visillos, de la P. E. 60.01 40.
111.2 Encajes «raschel», ce la P. E. 60.01.51.
IV. Ropa de cama, de mesa, de tocador, o de cocina; oorti- 

nas, visillos y otros artículos de moblaje:
IV.1 Visillos, de la P. E. 02.02.09 3.
IV.2 Ropa d oama, de la P. E. 02.02.19.9.
IV.3 Ropa le mesa, de la P. E. 62.02.65.2.
IV.4 Ropa ' . tocador o de oocina, de la P. E. 62.02 77 2.
IV.5 Cortinas v otros artículos de moblaje, de la posición 

estadística 62.02.89.4.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
1. Como coeficientes de transformación, los siguientes:
a) En la exportación de tejidos (productos I y II):
— Para los hilados (mercancías 1 y 3), el de 103,34 por 

cad-, loo.
— Para las fibras cardadas, peinadas o preparadas de otra 

forma para la hilatura (mercancía 2), el de 108,69 por cada 100.
b) En la exportación de artículos no confeccionados, en 

pieza (productos III):
— Para los hilados (mercancías 1 y 3), en el de 104,71 por 

cada 100.
— Para las fibras cardadas peinadas o • reparadas de otra 

forma para la hilatura (mercancía 2), el de 109,29 por cada 100.
c) En ia exportación de artículos confeccionados (produc

tos IV):


